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ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
COMUNICADO haciendo público el nombramiento del excelentísim o y reverendísimo señor don Segundo García de 

Sierra y Méndez para la Sede Episcopal de Barbas tro.

-En conformidad con el Concordato vigente entre la Santa Sede y el Estado Español, Su Excelencia el Jefe 
del Estado ha tenido a bien pxesehtar, y el Santo Padre se  ha dignado nombrar, para la Sede Episcopal de Bar- 
bastro, vacante por el traslado del excelentísimo y reverendísimo señor don Pedro Cantero Cuadrado, a la Sede de 
Huelva, al excelentísimo y reverendísimo señor don Segundo García de Sierra y Méndez, Párroco de San José, de 
Gíjón, Diócesis de Oviedo.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 

se señalan los transportes «Fuera de 
turnos, «Urgentes» y «Preferentes» du
rante el mes de agosto próximo.

Excmos. Sres.: A propuesta del Dele- 
' gado del Gobierno para la Ordenación 
dfel Transporte, se acuerda para el mes 
de agosto próximo lo siguiente para el 
cargue de mercancías por ferrocarriles 

Conforme con el artículo segundo de 
la Orden de esta Presidencia del Go
bierno, de fecha 14 de junio de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 163), por* la que se dictan normas 
para la ejecución de los transportes por 
ferrocarril, la clasificación de los turnos 
«Fuera de turno», párrafo primero; «Ur
gentes» (apartado a) y «Preferentes» 
(apartado c), del citado artículo, serán 
las mismas que se señalaban en la Or
den de 28 de enero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 32, de 1 
de febrero del corriente ano), con las 
rectificaciones indicadas en las Ordenes 

. de 26-2, 29-3, 29-4, 29-5 y 28-6-54, BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núms. 00, 
92, 120, 151 y 181 de 1-3, 2-4, 30-4, 31-5 y 
30-6-54, y las que a continuación se de
tallan:

Mercancías «Urgentes)) por vagón 
completo '

Se incluye:
Mercancías destinadas a la Feria de 

Muestras de Zaragoza.

La presente disoosíción sur1 irá efectus 
desde ei día 1 de agosto próximo 

Lo que comunico a VV EE para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. ...7.-?

ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 
se amplía con un puesto de representa
ción del Ministerio de Marina la Comi
sión Interministerial para la redacción 
de un Plan de renovación y aumento 
de la flota mercante nacional.
Excmc Sr.: Estimando con v e n ie n t e  

que en la Comisión Interministerial crea
da por Orden de 7 de julio actual (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 193) para la redacción de un plan de 
renovación y aumento de la flota mer
cante nacional exista un representante 
del Ministerio de Marina,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a  bien ampliar dicha Comisión Inter
ministerial con un puesto de Vocal del 
citado Ministerio.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y oportunos efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1954.

CARRERO 
Exorno. Sr. Ministro de Marina.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se nombra para la plaza de Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia a don 
Felipe Arribas Arribas, aspirante número 

35.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre-t 
venido* en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase Sel 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra^ 
ción de Justicia, dotada con el hacer 
anual de siete mil pesetas, a don Felipe 
Arribas Arribas, que ocupa el número 35 
de la escala de Aspirantes, destinándole 
a prestar sus servicios al Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 9 
de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocimiento y 
eféctos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de Julio de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 23 de julio de 1954 'por la que
se nombra para la plaza de Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia a don 
José Martínez Serrano, aspirante nú
mero 34.

lim o Sr.: De conformidad con lo pre
venido en . las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza ¿le Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de siete mil pesetas, a don José 
Martínez Serrano, que ocupa el número 
34 de la escala de Aspirantes, destinán
dole a prestar sus servicios al Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Chinchón

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de 1ulio de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.'

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se promueve a  la cuarta categoría al 
Oficial de la Administración de Justicia 
don Pedro González García.

lim o Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda promover a la 
plaza de Cficial de cuarta categoría del 

.Cuerpo de Oficiales de la Administración 
de Justicia, dotada con el haber anual 
de 12.600 pesetas y gratificaciones en vi
gor. vacante por promoción de don Al
fonso García Iglesias, a don Pedro Gon
zález García. Oficial de quinta categoría 
con destino en el Juzgado de Vagos y 
Maleantes de Madrid, debiendo enten
derse esta promoción retrotraída a todos 
los efectos al día 19 de junio del corrien
te año. fecha en que se produjo la va
cante aue la motiva.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 23 de Julio de 1954.—Por de

legación, R Oreja. %

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se resuelve el concurso para la provi
sión de Secretarías de Juzgados Comar
cales entre Secretarios suplentes de ter
cera categoría.

Timo Sr.: C o m o  resultado del con
curso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 17 de junio 
último para la provisión de Secretarías 

t de Juzgados Comarcales entre Secreta
rios suplentes de tercera categoría,

Este Ministerio, de conformidad^ con 
las disposiciones vigentes, ha t e r f i d o  a 
bien nombrar Secretarios de tercera ca 
tegoría de la Justicia Municipal, con el 
haber anual de catorce mil pesetas y 
destino en los Juzgados que se expresan 
a los solicitantes que a continuación se 
relacionan:

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Cassá de la Selva (Gerona): Don Car
los Moreno Ortega.

Antigüedad en el Cuerpo

' Vinaroz (Castellón); Don Juan Tomás 
MuleU

i Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos, 

j Dios guarde a V I. muchos años.
\ Madrid, 23 de ^ulio de 1954.—Por de-
1 legación, R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se nombra para la plaza de Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia a don 
Francisco Ríos García, aspirante nú
mero 37.

Umo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de 7 000 pesetas, a don Francisco 
Ríos García, aue ocupa el número 37 de 
la escala de Aspirantes, destinándole a 
prestar sus servicios al Juzerado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Car- 
ipona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efecto?

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid 23 de julio de 1954.—Por de

legación. R  .Oreja.

Ilmc. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se nombra para la plaza de Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia a don 
José Requena Torres. 

Umo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, dotada con el haber 
anual de siete mil peseta^, a don José 
Reauena Torres, aue ocupa el número 36 
de la escala de Aspirantes, destinándole 
a prestar sus servicios al Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Baza 

Lo digo a V L para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 23 de Julio de 1954—Por de

legación, R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 27 de julio de 1954 por la que 
se nombra Agente judicial tercero a don 
Julián Sánchez Martín.

Umo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 13 del Decreto 
Orgánico del Cuerpo dé Agentes Judicia
les. de 1 de mayo de 1952.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Agente judicial 
tercero, dotada con el haber anual de 
6.300 pesetas, más las gratificaciones que 
legalmente le correspondan, v destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Sos del Rey Católico <Zara
goza!. a don Julián Sánchez Martín, que 
figura con el número veintinueve en la 
propuesta formulada por el Tribunal ca
lificador de las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Agentes Judiciales aproba
da por Orden de 4 de diciembre de 1953 

Lo digo a V I para su conocimiento v 
efectos consiguientes.

Dios euarde a V I  muchos años. 
Madrid. 27 de 1ulio de 1954.--Por de

legación R Orejft.

Umo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 27 de julio de 1954 por la que
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Francisco Domenech  
Castell Auxiliar de la Administración 
de Justicia.

Umo Sr.: Accediendo a lo solicitado,
por don Francisco Domenech Castell, 
Auxiliar de tercera del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia, 
con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de 
Barcelona, y de conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes.

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 7  
efectos

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1954.—Por de

legación. R. Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de julio de 1954 por la que 
se declara en situación de excedencia 
voluntaria a don Nazario Sánchez Gar
cía. Auxiliar de la Administración de 
Justicia.

Umo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Nazario Sánchez García. Auxi
liar de primera del Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Sequeros, y de 
conformidad con lo prevenido en las dis
posiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dias guarde a V I muchos años. 
Madrid. 27 de julio de 1954.—Por de

legación, R  Oreja.

Umo. Sr. Director general de Justicia

M I N I S T E R I O  D E  HACI ENDA
ORDEN de 29 de julio de 1954 por la que 

se señala el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Aranc el durante  el 
mes de agosto de 1954. 

Umo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departamen
to ministerial, fecha 21 de junio de 1940r 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 27 del mismo mes.

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de Aran
cel correspondientes a las mercancías 
importadas y exportadas por las Adua
nas durante el próximo/mes de agosto, y 
cuyo pago haya de realizarse en billetes 
de' Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda oro. el recargo que por el ex
presado concepto aplicarán las Aduanas 
será de dascientos cincuenta y siete en
teros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. L para su co 
tí orí miento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 29 de julio de 1954.

GOMEZ DE LLANO 

'lim o. Sr. Director general de Aduanas.
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ORDEN de 19 de julio de 1954 por la que 
se nombran, previo, oposición , Liquidadores 

de Utilidades a los funcionarios 
de la Escala Técnica del Cuerpo G en eral 

 de Adm inistración de la Hacienda 
Público que se indicana

lim o. Si\: U ltim ada la actuación del 
Tribunal designado para juzgar los ejer
cicios de oposición a plazas de Liquidado
res de Utilidades con vacadas por Orden 
M inisterial de 5 de mavo de 1953 (B O 
LETIN O FICIA L DEL ESTADO del día 
25), y elevada a este Departam ento la 
lista definitiva de los opositores apro
bados.

Este M inisterio se ha servido prestar 
su aprobación, con form e a la norm a 15 
de la Orden ministerial citada, a la re
ferida lista definitiva de los opositores 
que. probaron su suficiencia en los ejer
cicios al efecto celebrados, la cual se- 
inserta al f in a l'd e  la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento, 
el de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a V. i  m uchos años.
. M adrid. 19 de lulio de 1954.— Por de

legación. Santiago Basanta.
lim o  Sr Director general de Contribu

ciones y Régim en de Empresas.

Relación que se cita

Número Nombres Puntos

1. D. Luis Gurea Corres ... 132,00
2. D Juan Felipe Sendín C o

rral  ... 131,50
3. D. Enrique S e n a  Revoltós. 128,75
4. D. V ictoriano González Po-

veda .................................  123.30
5. D. José Rafael Otaola Zá-

rraga .............. *...............  120.75
6 D Eladio del Mazo Cabo 119.00
7. D. Antonio Tornér Aras-

tey ...............    118,75
8. D Julio Velasco González 118,30
9. D. Antonio Noguero Sali

nas ................    118,00
10 D Gabriel M artín Fórm e

les ............................... ' ... 118.00
11 D José Martos Carabias.. 116.75
12 D Eloy González Menén-

dez .................................. 116.50
13. D. José María Saiz y Saiz. 113.55
14 D Antonio Blanco B o s ch . 113.50
15 D. Florencio G óm ez T a

r ra g o n a ............................  113.25
16. D. Francisco José Ripoll

R u iz....................................  1,12.35
17 D Rogelio González Fer

nández .............................  111.50
18 D Manuel G arcía Núfiez 110.75
19 D Julio del Valle G arcía 110,50
20 D Em ilio V alleio Sainz.... 110,30
21. D Pablo Fernández Fió-

rez .........     110.20
22. D Antonio Sánchez M a -

vor  .......................    109.70
23 D Rafael Serra Mir ........  109.50
24 D M ana no Capella San

Agustín............................. 109.20
* 25. D. Arturo Albadalejo Bar-

celó ....................................  109,00

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 3 de julio de 1954 por la que 

se convoca a concurso de traslado la  
cátedra de '«Patología y Clínica m édicas» 
de la Facultad de Medicina de la  
Unive rsidad de Valladolid.

lim o. Sr.: Vacante, por fallecim iento 
de su titular, la segunda cátedra de «Pa
tología y Clínica médicas» de la Facul
tad de M edicina de la Universidad de 
Valladoüd,

Este M inisterio ha resuelto anunciar 
la m encionada cátedra para, su provi
sión en propiedad, a concurso de tras
lado.

Los aspirantes, para ser adm itidos al 
mismo, deberán cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio-convocatoria, y se 
tendrán en cuenta, para la tram itación 
del concurso, las prescripciones de la Ley 
de 29 de ju lio  de 1943 y, en cuanto no 
esté derogado por ésta, las del Real 
Decreto de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y (/ectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 3 de ju lio  de 1954.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se da la correspondiente corrida de  
escalas en el Profesorado adjunto fem enino 

 de Escuelas del M agisterio, por  
jubilación de doña Josefa  Pastor M artínez 

lim o. Sr.: Vacante una dotación  en la 
prim era categoría escalafonal del P r o  
fesorado adjunto fem enino de Escuelas 
del Magisterio, por jubilación  de doña 
Josefa Pastor Martínez, de la Escuela 
del M agisterio de Barcelona,

Este M inisterio acuerda verificar la 
oportuna corrida de escalas con efectos 
económ icos y escala fonal es del día 3 de 
febrero último, y, en consecuencia, pa
san a las categorías y sueldos que se 
indican las Profesoras siguientes, que 
percibirán, además, dos m ensualidades 
extraordinarias, una en ju lio  y otra en 
diciem bre:

A la prim era categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 11.500 pese
tas. doña Petra Queiinadelos Viéitez, de 
la Escuela del M agisterio de Avila.

A la segunda categoría, con  el sueldo 
o la gratificación  anual de 10.800 pese
tas, doña C oncepción M onllor Pérez, de 
la Escuela del M agisterio de Murcia.

A la tercera categoría, con el sueldo 
o la gratificación anual de 9.600 pesetas, 
doña M aría Teresa Aponte Ferrer. de la 
Escuela del M agisterio de Sevilla.

A la cuarta categoría, con  el sueldo o 
la gratificación anual de 8.400 pesetas, 
doña* Asunción Esteban Fernández, de la 
Escuela del M agisterio de Zam ora: y 

A la quinta categoría, con  el sueldo 
o la gratificación anual de 7.200 pesetas, 
doña Francisca. Ibáñez M atarredona, de 
la Escuela del M agisterio de Alicante, 

•primera de las que se hallaban en el 
escalafón en expectación de haberes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
,7 efectos.

Dios guarde a V I. m uchos años. > 
Madrid, 5 de ju lio de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

tim o Sr. D irector general de Enseñanza . 
Primaria.

ORDEN de 7 de julio de 1954 por la que 
se concede a doña Ana Fatche Ruiz la 
prórroga de excedencia  en el cargo de 
Profesora adjunta de Escuelas del  
Magisterio.

lim o. Sr.: Vista la instancia de doña' 
Ana Falche Ruiz, solicitando se le con 
ceda prórroga en su situación de exce
dencia en el cargo de Profesora auxiliar 
de Escuelas del M agisterio;

Resultando que por Orden ministerial 
de 2 de junio de 1944 fue concedida .a 
la señora Falche Ruiz la excedencia en 
su cargo de Profesora auxiliar de la Es
cuela del M agisterio de Soria;

Resultando que en la actualidad presta 
sus servicios com o M aestra nacional en

la escuela graduada de niñas de Alma-
zán (S oria );

Considerando que, por continuar dedh 
'•» a i unciones pedagógicas, le son de 

aplicación los beneficios señalados en el 
articule; 4.° de la Ley de 27 de ju lio 
de 1913.

Este Ministerio, de conform idad con 
el dictam en em itido por la Com isión Per
m anente del C onsejo Nacional de Educa
ción, ha resuelto conceder a doña Ana 
Falche Ruiz la prórroga de excedencia 
solicitada, poi un período de tiem po no 
m enor de un año ni m ayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

ni os guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 7 de ju lio  de 1954.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de julio de 1954 por la que 
se nombra Secretario de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid a don 
Antonio Camuñas Paredes.

lim o. Sr.: De acuerdo con la propues
ta .form ulada por la Junta de P rofeso
res de la Escuela Superior de Arquitectu
ra de Madrid, según lo prevenido en el 
artículo 24 del Reglam ento de 23 de o c 
tubre de 3 914.

Este M inisterio ha tenido a bien nom 
brar Secretario de dicho Centro al C a
tedrático del m ism o clon Antonio Ca- 
.muñas Paredes, con la gratificación ele 
seis mil pesetas, que percibirá con car
go ai capitulo primero, articulo segundo, 
grupo cuarto, concepto 13. subconcepto 2, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. m uchos años. 
M adrid, 7 de ju lio  de 1954.

R U IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A
ORDEN de 30 de julio de 1954 por la que 

se dictan normas transitorias para el 
funcionam iento del C onsejo G eneral y  
de los Colegios Provinciales V eterinarios.

lim o. Sr.: En las Ordenanzas del C on
sejo General y de los Colegios Provincia
les Veterinarios aprobadas por Orden de 
este M inisterio de 16 del mes de ju lio- 
en curso, v que aparecen publicadas en 
el BOLETÍN O FIC IA L DEL ESTADO 
del día 25, se regula la com posición del 
citado C onsejo y de las Juntas de G o 
bierno de los Colegios estableciendo la 
form a de designación de los com ponen
tes de uno y otras C onform e a la d i*  
posición adicional de referidas O rdenan
zas. *a vigencia de las mismas com ienza 
a l , día siguiente de su publicación en e l ' 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO, lo 
cual im plica la necesidad de que hayan 
de cesar en sus cargos quienes hasta hoy 
han venido ostentando las funciones di
rectivas en la organización colegial vete
rinaria.

Ahora bien; com o quiera que el siste
m a de designación a que se alude re
quiere cierto tiem po, por ser necesaria 
para muchos de los expresados cargos la 
form ación  de ternas o  la elección en fof- 
ma leglam entaria. se hace im prescindi
ble proveer el funcionam iento transito
rio de dichos Organismos durante el pe-
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riodo que m edio hasta que los m ism os  puedan quedar constituidos coa pleno ajuste a las referidas Ordenanzas.A tal fin. he tenido a bien disponer:Ih  De con-'ormidad coa lo establecí do en el apartado a » del artículo noveno de las Ordenanzas del Consejo Geni o ra l  y de los. Colegios Veterinarios aprobadas por Orden ministerial ele 10 •tic julio del corriente año. nombro a don José Luis Martínez Lenguas y a don Luis Lizun Reclusa para los cargos de Presidente y Vicepresidente, respectivamente, del Consejo General de Colegios Veterinarios de España.2.(> Por las Autoridades/Organismos o entidades a quienes con arreglo a dichas Ordenanzas corresponda se harán las propuestas, se formularán las ternas o se dispondrá lo necesario para que tengan lugar las elecciones, a lin de que puedan quedar designados los restantes miembros del Consejo General, -así como ios de las Juntas de Gobierno de los Colegios Provinciales, en el plazo de tres meses.3.' Se faculta a la Dirección General .de Ganadería para qiie realice los nombramientos provisionales que estime oportunos, así para los cargos de Secretario y Consejeros del Consejo General, como pava lodos los cargos que in teg ran .las Juntas de Gobierno de los Colegios, a fin ele que* dichos Organismos puedan funcionar transitoriamente h a s t a  aue se constituyan en forma reglamentaria.Lo die'o a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.l4>ios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 30 de juliok ele 1954.

CAVESTANY 
Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 1 de junio de 1954 por la quese crea la Operación «M. U.».

Timo. Sr.: En contestación al escrito que con fecha 28 de noviembre ha presentado el Presidente de la Junta Central Económica del Sindicato Nacional de la Maniera y Corcho, solicitando la adopción do •una- fórmula que. semejante a .las aprobadas para otras operaciones, como la de transformados metálicos, han sido ya puestas en vigor, y con el fin de increm entar la actividad de este sector de la economía nacional, impulsando al propio tiempo las exportaciones, con el coi-siguiente beneficio para nuestro comercio exterior, se ha acordado lo siguiente:1.° Se aprueba, para su desenvolvimiento en el. ámbito del territorio nacional, una Operación denominadd «M. U.». a la -que podrán quedar voluntariamente adscritos, siendo para ello convenientemente agrupados, los industriales exportadores y los exportadores a que se re- 1 fiero, el articulado a continuación.2.1 La finalidad de la Operación «M.-TJ.» Será la de fomentar la exportación de artículos manufacturados de madera, especialmente el producto muebblst elaborados por la industria española dedicada a esta actividad.3A La ejecución y desarrollo de esta Ooeración se confia a una Comisión Ejecutiva que. oon residencia en Madrid, esta rá  constituida en la siguiente forma:Un ̂ Presidente designado ñor el Ministerio de Comercio, y doce Vocales, a saber: Un funcionario técnico ‘leí Ministerio dé Comercio, el Secretario de la Sección Económica Central del Sindicato Nacional de la Madera y Corcho,-el Presi- den tf.de  la* Cámara de Comercio de Madrid. les Presidentes de las Cápiaras de- Comercio y Navegación de Barcelona y Guiuñzcca. el .Presidente de la Cámara de Comercia Industria y Navegación de Valencia, y seis designados entre los

miembros adscritos a esta Operación en representación de las actividades más Carecí dísticas incluidas en la misma.
4.~ El .Ministerio de Comercio determinará oportunamente los producios que, a a los efectos de exportación, deban que- dar incluidos en la presente Operación,
5.° Las licencias de exportación correspondientes a la presente Operación se solicitarán y r.erán tram itadas y resueltas por la Dirección General de Comercio y Política Arancelaria.
r>.5 El cambio aplicable a :as exportaciones que se efectúen dentro del cuadro de ía presente Operación será el actual ciel grupo V de cambios especiales (37,245 pesetas por dólar y su equivalencia para/ las demás divisas).
7.° Los cambios aplicables ?, las importaciones que se realicen dentro del marco de la presente Operación serán los que en cada momento estén establecidos para los productos de que se trate.
8y lias liquidaciones de las divisas producidas por las exportaciones, incluyendo la del porcentaje correspondiente a operaciones de ciclo, que se cifra en un 30 por 100 del valor de cada exportación, serán realizadas sin demora por el Instituto Español de Moneda.Extranjera, dentro de las normas vigentes.
9."*1 Las solicitudes de Ucencias de importación o de cesión de divisas correspondientes a las primeras materias, maquinaria, herramientas, viajes y propaganda. con cargo a los porcentajes concedidos para las operaciones de ciclo, serán tram itadas y resueltas por la Dirección General de Comercio y Política Arancelaria, previo informe de la Demisión Ejecutiva de la Operación,
10. Las divisas aplicables a  operaciones de ciclo sólo podran ser utilizadas por los beneficiarios de las mismas, que a su voluntad, previa autorización de la Comisión y comunicación al Instituto Español dé Moneda Extranjera, podrán venderías en ei mercado libre de divisas, por no necesitar utilizarlas para las importaciones previstas en la Operación. En estos casos, el Instituto Español de Moneda Extranjera cederá un número igual de divisas, negociadas en el mercado libre, con destino a la importación de maauina- ria correspondiente al grüpo económico de que se trate.
11. La Comisión tendrá en cuenta muy fundamentalmente que los artículos exportados sean de bueña calidad, a fin de evitar los gravísimos perjuicios que se causarían ai mercado exterior en caso contrario, debiendo con dicha finalidad establecer las normas, pliegos de condiciones y características apropiadas para Cada caso, vigilando el cumplimiento de las mismas. . . . "
12. Los exportadores, una vez realizada y justificada la exportación, tendrán derecho a la reoosicióh de las materias primas empleadas en la misma, justificándose el hecho de haber efectuado aquella por el certificado expedido por la Aduana. Los peticioñes de reposición serán tram itadas con informe de la Comisión.
13. La Ooeración «M. U.» podrá iniciarse a partí)- de la fecha de esta Orden, una. vez constituida la Comisión Ejecutiva. y continuará en vigor hasta aue por el Ministerio de Comercio se acuerde su suspensión o. en su caso, liquidación. •
14. La Comisión Ejecutiva dará periódicamente cuenta a este Departamento del desarrollo de la Operación «M. IT.», no debiendo exceder de un trimestre el intervalo entre los correspondientes- • infpr- mes, /
Dios guarde a \y . I. muchos años.
Madrid, 1 de jum o de 1954.

ARBURUA 
Ilm o. Sr. Subsecretario de Comerc io .

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos y Colonias
Haciendo público la adquisición de cajas de cartón, y etiquetas para los Servicios Sanitarios de G uinea.

Se precisa adquirir cajas ele cartón y etiquetas para los Servicios Sanitarios da Guinea.La relación de estos artículos, así como las condiciones a que ha de ajustarse la adquisición, está expuesta en el tablón de anuncies de este Centro, paseo de la Castellana, número 5.Es del mayor Ínteres la lectura directa del amuicio expuesto en el tablón.Madrid, 28 de julio de 1954.—El Director general, P. A., Eduardo Junco.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso previo de traslado entre Secretarios en activo de la tercera categoría, con destino en Juzgados Comarcales, las Secretarias que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Secretarias de la Justicia Municipal que se relacionan, adjudicadas al ttirno de oposición, se anuncia su provisión a concurso preVio de traslado .entre Secretarios en activo, de la tercera categoría, con destino en Juzgados que en la actualidad tengan la categoría de Comarcales, de conformidad con do dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1949.

Antigüedad de servicios efectivos en la categoría
Medinaceli (Soria),Aliaga (Teruel).

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera
Villanuevá de Córdoba.Arroyo de la Luz CCácéres).

Antigüedad en el Cuerpo
Pons (Lérida).-Vélez-Rubio (Almería). ,Gandesa (Tarragona).
Los Secretarios concursantes ¿levarán sus instancias directamente al Ministerio de Justicia, que deberán tener entrada en el Registro de dicho Centro directivo dentro de las horas de oficina, en el plazo máximo de ocho días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO  ̂haciendo constar en la9 mismas el número coii que figuran en el escalafón correspondiente.Los concursantes que residan en las. Islas Canarias remitirán su petición por telégrafo, sin perjuicio de enviar, simultáneamente las instancias por correo. ' Este sistema de . revisión, si fuere .preciso, puede ser . empleado por los demas solicitantes.Madrid, 22 de julio de. 1954—El .Director general, Esteban Samaniego.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impuestos
la tómbola autorizada que se cita.

Con fecha 24 del actual ha sido dicta
da por este Departamento Orden minis
terial pór la que se declara exenta del 
pagó de impuestos la tómbola que, auto
rizada por ei excelentísimo señor Arz
obispo, de Valladolid, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952. ha 
de celebrarse en Medina del Campo del 15 
de agosto al 15 de septiembre del año en 
curso..

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.
. Madrid, 27 de julio de 1954.—El Direc
tor general. P. D„ J. Aguilar Catena.

Dirección General de la  
Contribución de Usos y Consumos

Declarando nulos y sin ningún valor ni 
efecto los vendis números A. 6289503 
al  6289550 y A. 6289551 al 600 todos  
inclusives por haber desaparecido los  
talonarios integrados por dichos documentos  

de circulación, debiendo considerarse 
 nulas las expediciones que a su  

amparo circulen.

Por haber sufrido extravío dos talo
narios de vendis comprensivos, uno in
tegrado Dor los vendis núm A 6289503 
al 6289550. y otro completo del núme
ro A 6289551 al 600, todos inclusives, 
que. habían sido entregados por ía Ad
ministración de Rentas Públicas de Va
lencia a la Entidad «Ferrer Hermanos, 
Sociedad Anónima», de dicha capital, 

Esta Dirección General ha acordado 
declarar nulos y sin ningún valor ni 
efecto los citados vendía números A 
6289503 al 6289550 y A 6289551 al 600, 
todos inclusive, debiendo considerarse 
nulas Jas expediciones qué a su amparo 
circulen.

Lp: oue comunico a V S. para sú co
nocimiento. el de los Inspectores de Im
puestos Especíales afectos a las Regio
nales correspondientes v Jefes de la Co
mandancia de la Guardia Civil enclava

das en la jurisdicción de las. repetidas 
Regionales.

Dios... guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1954'.—El Di

rector general, Asdrúbal Ferreíro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de  
Administración Local

Convocando concurso para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Interventores  

de Fondos provinciales y municipales. 

Con arreglo a lo establecido en la Ley 
de 16 de diciembre de 1950, Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 y disposiciones 
concordantes, se convoca concurso para 
proveer en propiedad Intervenciones de 
Fondos provinciales y municipales., con
forme a las siguientes bases: 

l /1 3oh objeto de concurso las vacan
tes que se incluyen en la relación inserta 
al final de esta convocatoria;

2.* Tienen derechq a participar en el 
concurso/siempre que no se hallen inha
bilitados para ello, todos los Intervento
res que pertenezcan al Cuerpo, debiendo 
los dé nuevo ingreso en el mismo solicitar 
todas las vacantes de su categoría, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
40, párrafo segundo del Reglamento, de 
39 de, mayo de 1952.

8.a Son requisitos formales para tomar 
parte en el concurso:

a) La presentación de los siguientes 
documentos:

Una; instancia debidamente reintegrada, 
una ficha f  tantas copias de ésta como 
sean las plazas que se soliciten. Los mo
delos de estos documentos serán facilita
dos por ios Colegios Nacional y Provincia
les de Secretarios. Interventores y Depo
sitarios de Fondos de Administración Lo
ó 

lo s  Interventores que no se hallen ac
tualmente desempeñando plaza en propie
dad deberán presentar, además, certifica
ción de antecedentes penales, expedida 
por el Registro Central de Penados y Re
beldes. y certificado de conducta expedido 
por el Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to. donde conste el Interesado empadrona
do como residente con dos años de ante
lación.

b) El abono de derechos én la siguien
te duantía:, „

50 pesetas, los ¿nterventores de las ca
tegorías especial, primera, segunda, ter
cera y cuarta, y 35 pesetas, los de quinta 
categoría

O  El abono ele derechos y la presen
tación de todos los documentos, precepti
vos o voluntarios, que hayan de surtir 
efectos en el concurso, deberá efectuarse 
personalmente en el Negociado segundo. 
Sección primera, de esta Dirección Gene
ral (por el propio interesado, por inter
medio de persona expresamente autori
zada. por un Gestor administrativo co
legiado o por conducto del Colegio Na
cional de Secretarios), cualquier día há
bil. de once a trece horas, dentro del 
plazo improrrogable de treinta días há
biles. a contar del siguiente a la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO El Ne
gociado podrá rechazar de plano, al ser 
presentada, toda documentación aue no' 
reúna ios requisitos de forma exigidos.

No se admitirán documentaciones por 
correo ni derechos por giro.
. 5.a Cerrado el plazo de admisión al 

concurso, este Centro directivo visará 
las copias de las declaraciones, y. las re
mitirá a informe de cada Corporación 
afectada. Al cotejar las declaraciones y 
sus copias con el expediente personal del 
interesado, se consignarán de oficio, las 
observaciones y modificaciones oportu
nas sobre las Inexactitudes u omisiones 
que aparezcan, y si la importancia de 
las mismas lo aconsejare podrá decretar
se la-exclusión del concursante. .

6.a Los, méritos a tener en cuenta por 
el Tribunal calificador serán los señala
dos en el artículo 195 del Reglamento, 
de 30 de mayo de 1952.

7.a El concursante en quien recayere 
nombramiento y no se presentare a to
mar posesión de la plaza en los treinta 
días hábiles siguientes a la publicación 
de los nombramientos definitivos en el 
BQLETIN OFICIAL DEL ESTADO. O 
en la prórroga que pudiera, por razón 
de circunstancias especiales, concedérse
le por este Centro, se entenderá oue re
nuncia al egrgo. teniendo en cuenta oue 
el meroh&Mio de tomar paite en el con
curso implica la aceptación de la nlaza 
para la que fuere nombrado, y el cese, 
en su caso, de la que desempeñaba.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de la presente convocatoria y 
relación de vacantes en el /«Boletín Ofi
cial» de las provincias respectivas, cui
dando asimismo los Alcaldes de la pu
blicación de esta Orden en la forma 
acostumbrada.

Madrid. 22 de julio de 1954.—El Direc
tor general, José García Hernández,

Relación de vacantes de Intervenciones de Fondos Provinciales y Municipales a que hace referencia la convocatoria.

Plazas: 

Sueldos  

Pesetas
 

Plazas:

Sueldos

Pesetas

PRIMERA CATEGORIA,

, Ayuntamiento de Vitoria (Alava) ................. .
• Ayuntamiento dé Almefta,............ ................. .......

Diputación Provincial de Burgos ........
Diputación ProVincial dé Ciudad Real ............

. Diputación Provincial de Córdoba .....................
Ayuntamiento de Huelva ................ .....................
Diputación Provincial de Lügo .............. *..............
Ayuntamiento de Málaga ................................ .
Ayuntamiento de Las Palmas

SEGUNDA CATEGORIA

Ayuntamiento de Alcoy (Alicante) ............ .
(*} Ayuntamiento de florón de la Frontera (Se

villa ............. .................. ...................... ........ ........
.Diputación Provincial de Soria ........... .

! Ayuntamiento de Soria

25.200
25.200
25.200 
21.600
29.700
25.200
25.200
29.700 

' 29.700

21.600

21.600
21.600
21.600

TERCERA CATEGORIA

Ayuntamiento de Mahón (Baleares) ...........
Ayuntamiento de Puente Genil (Córdoba) ......

(*) Ayuntamiento de Olot (Gerona) ....¿......i......
Ayuntamiento de Eibar (Guipúzcoa) ..............
Ayuntamiento de Irún (Guipúzcoa) ...............
Ayuntamiento de Tolosa (Guipúzcoa) .....

(*) Ayuntamiento de Ayamónte (Huelva) ............. .
Ayuntamiento de Huesca ..............................
Ayuntamiento de Aranjúez (Madrid) ............

' Ayuntamiento de San Martín del Rey Aure
lio (Oviedo) ..................... ................. ................,

Ayuntamiento de Arucas (Uas Palmas)
Ayuntamiento de Ecij a (Sevilla) ........................
Ayuntamiento.de Osuna (Sevilla) ............... .

— Ayuntamiento de.Calatayud (Zaragoza) ..........

■ 18.900 
21.600 
,18.900
18.900
18.900
18.900
18.900 

,21.600
21.600

21.600 
. 21.600 

21.600 
21.600 

„ 18.900
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Sueldos

Plazas: Pesetas
CUARTA CATEGORIA

Ayuntamiento de Jerez de los Cabálleros (Badajoz) ....................................................................  18.900Ayuntamiento de Villa!'ranea de los Barros (Badajoz) ....................................................................  18.900(*) Ayuntamiento de Arenys de Mar (Barcelona). 14.400(*) Ayuntamiento eje Berga (Barcelona) .................  18.900(*) Ayuntamiento de Mollet (Barcelona) ..............  14.400(*) Ayuntamiento de Sallent (Barcelona) ............ 18.900Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres) ................  18.900Ayuntamiento de Arcos de la Frontera (Cádiz). 21.600Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera(Cádiz) ...................................................................  18.900Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz) ...... 18.900Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz) ...........  18.900Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz) ...............  18.900Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz). 18.900Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba)        18.900Ayuntamiento de Baena (Córdoba) ................  21.600Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba)  ........ 18.900Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba) ......  18.900Ayuntamiento de Hinojosa del Duque (Córdoba) 18.900Ayuntamiento de Montoro (Córdoba) ............. 18.900(*) Ayuntamiento de Ortigueira (La Coruña) ....  21.60Q(*) Ayuntamiento de Blane3 (Gerona) ...............   14.400(*) Ayuntamiento de Ripoll (Gerona) ............    14.400Ayuntamiento de Guadix (Granada) ..................  21.600Ayuntamiento de Alcalá la. Real (Jaén) ......  21.600Ayuntamiento de Alcaudete (Jaén)  ...............  18.900Ayuntamiento de Martos (Jaén) .........................  21.600Ayuntamiento de Tórredonjímeno (Jaén) ...... 18.900Ayuntamiento de Calahorra (Logroño) ..............  18.900Ayuntamiento de Haro (Logroño)  ............. 18.900Ayuntamiento de Cercedilla (Madrid) .............   12.600Ayuntamiento de San Lorenzo del Escorial ... 14.400Ayuntamiento de Cehegín (Murcia) .................. 18.900Ayuntamiento de Laviana (Oviedo)  ............ 18.900O  Ayuntamiento de Tineo (Oviedo) .....  21.600Ayuntamiento de Llanes (Oviedo) ......    21-.600Ayuntamiento de Gáldar (Las Palmas) ............  18.900Ayuntamiento de Béjar (Salamanca) ......   18.900(*) Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla) ..........  18.900Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra (Sevilla). 18.900(.*) Ayuntamiento de El Coronll (Sevilla) ...............  18.900-Ayuntamiento de Marchena (Sevilla) .......  21.600Ayuntamiento de Covaleda (Soria) ........     14,400Ayuntamiento de Amposta «Tarragona) ..........  18.900Ayuntamiento de Algemesí (Valencia)   18.900 •Ayuntamiento de Carcagente (Valencia) ........   18.900Ayuntamiento de Játiva (Valencia) ................... 18.900Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza) 14.400
QUINTA CATEGORIA

Ayuntamiento de Alcaraz (Albacete .........   14.400Ayuntamiento de Tobaría (Albacete) .........   18.900Ayuntamiento de Aspe (Alicante) .............   18.900Ayuntamiento de Crevillente (Alicante) ......  18.900Ayuntamiento de Pego (Alicante) ...................... 18.900Ayuntamiento de Villa joyosa (Alicante) 18.900Ayuntamiento de Al box (Almería) ............    18.900Ayuntamiento de Acjra (Almería) ....................... 18.900Ayuntamiento de Dalias (Almería) ....................  18.900Ayuntamiento de Vélez Blanco (Almería) ....... 14.400Ayuntamiento de Vélez Rubio (Almería) ........ 18.900Ayuntamiento de Arévalo (Avila) ...................... 13.500Ayuntamiento de Candeleda (Avila) ..................  14.400Ayuntamiento de Azuaga (Badajoz) ...............  18.900Ayuntamiento de Bienvenida (Badajoz)  .....  14.400Ayuntamiento de Cabeza del Buey (Badajoz). 18.900Ayuntamiento de Campanario (Badajoz) ......... 18.900Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra (Badajoz)  ......................................................* .......  18.900Ayuntamiento de Los Santos de Maimona (Ba- •dajoz) ..........     18.900Ayuntamiento de San Vicente c\e Alcántara (Badajoz)  .................. ........... . ..........................+.... 18.900Ayuntamiento de Alayor (Baleares)  ..........  13.500Ayuntamiento de Arta (Baleares)  «... 13.500Ayuntamiento de Ciüdadela (Baleares)  ........ 18.900Ayuntamiento de Muro (Baleares) .....................  14.400Ayuntamiento dé Caldas de Montbuy (Barcelona).....................;..........................................    13.500Ayuntamiento de Cardona (Barcelona) ..........  14.400Ayuntamiento de Castelldefels (Barcelona) ..... 12.600Ayuntamiento de Esplugaa (Barcelona)  ............* 12.600Ayuntamiento de Gavá (Barcelona)     14,400 ¡

Sueldos
Plazas: Pesetas

Ayuntamiento de Malgrat (Barcelona) ...........  13.500Ayuntamiento de Molíns del Rey (Barcelona). 18.900Ayuntamiento de Olesa de Montserrat (Barcelona)   14.400Ayuntamiento de Puigreig (Barcelona) ..........  13.500Ayuntamiento de San Celoni (Barcelona) ......  13.500Ayuntamiento de San Saturnino de Noya (Barcelona) ...................................................................  13.500Ayuntamiento de Sardanyola (Barcelona) .....  12.600Ayuntamiento de Torelló (Barcelona) ............. 13.500Ayuntamiento de Viladecamps (Barcelona) ...... 13.500Ayuntamiento de Briesca (Burgos) ..................  12.600Ayuntamiento de Alcántara (Cáceres) .............  13.500Ayuntamiento de Arroyo de la Luz (Cáceres). 18.900Ayuntamiento de Brozas (Cáceres) .................. 14.400Ayuntamiento de Coria (Cáceres) ....................  13.500Ayuntamiento de Hervás (Cáceres) ..................  13.500Ajomtamiento de Jaraiz de la Vera (Cáceres). 14.400Ayuntamiento de Mal partida de Plasencia (Cáceres)  .............................. 14.400Ayuntamiento de Miajadas (Cáceres) .............  18.900Ayuntamiento de Navalmoral de la M ata (Cáceres)   14.400Ayuntamiento de Serradilla (Cáceres) .............  13.500Ayuntamiento de Talaván (Cáceres) ...... .......... 12.600Ayuntamiento de Valencia de Alcántara (Cáceres)  ............................ . 18.900
Ayuntamiento de Zorita (Cáceres) ............   14.400Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz). 18.900Ayuntamiento de Algodonales. (Cádiz ............... 18.900Ayuntamiento de Los Barrios (Cádiz) .............  14.400Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) ....:............... 18.900Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz). 18.900Ayuntamiento de Chipicfna (Cádiz) .................. 14.400Ayuntamiento de Jim ena (Cádiz) ..................... 18.900Ayuntamiento de OI vera (Cádiz) ....................... 18.900Ayuntamiento de San Roque (Cádiz) ..............  18.900Ayuntamiento de Ubrique (C ád iz) '....................  14.4QQAyuntamiento de Villamartín (Cádiz) .............  18.900Ayuntamiento de Benicarló (Castellón) .......... 18.900Ayuntamiento de Morella (Castellón) .............  13.500Ayuntamiento de Nules (Castellón) ................. 14.400Ayuntamiento de Onda (Castellón) .................  18.900Ayuntamiento de Almadén (Ciudad Real) ...... 18 900Ayuntamiento de Argamasilla de Alba (CiudadReal) ................   :...................  14.400Ayuntamiento de Bolaños de Calatrava (CiudadReal)  ................. ..................................................  18.900Ayuntamiento de Calzada de Calatrava (CiudadRéal) ............................. ........................................  18.900Ayuntamiento de Campo de Crlptana (CiudadRéal) ...................................................................... 18.900Ayuntamiento de Miguel turra (Ciudad Real). 14.400Ayuntamiento de Pedro Muñoz (Ciudad Real). 14.400Ayuntamiento de Socuéllamos (Ciudad Real)... 18.900Ayuntamiento de La Solana (Ciudad Real) ... 18.900Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real)  ................................  18.900Ayuntamiento de Viso del. Marqués (CiudadRéal) ..... ...................... ............................ ............  14.400Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba) ..........  18900Ayuntamiento de El Carpió (Córdoba) ........ . 13 500Ayuntamiento de Fuenteoveluna .(Córdoba) ... 18.900Ayuntamiento de Luque (Córdoba) .................... 18'900Ayuntamiento de Posadas (Córdoba) ................  14.400Ayuntamiento de Santaella (Córdoba) ..............  14.400Ayuntamiento de de Villanueva de Córdoba ... 18.900Ayuntamiento de Carballo (La Coruña) ..........  21.600(*) Ayuntamiento de Muros (La Coruña) ...........   18.900Ayuntamiento de Noya (La Coruña) ........    18.900(*) Ayuntamiento de Puebla del Caramiñal (La Coruña) ....................................................................... 18.900(*) Ayuntamiento de Puentedeume (La Coruña) ... 18.900Ayuntamiento de Taracón (Cuenca)  ......  14.400(?7 Ayuntamiento de Cássa de la Selva (Gerona). 13.500(*) Ayuntamiento de Castelló de Ampudias ............  9.900(*) Ayuntamiento de Puigcerdá (Gerona) ..............  12.600(*) Ayuntamiento de Santa Coloma de Fam és (Ge-roña) .......................................................................  13.500
Ayuntamiento de Alhama de Granada (Granada) ........................................................................ 18.900Ayuntamiento de Almuñécar (Granada) ..........  18.900Ayuntamiento de Benamaurel (Granada) ....... 13.500Ayuntamiénto de Caniles (Granada) ................ 18.900Ayuntamiento de Illorca (Granada) .................. 18.900Ayuntamiento de Montefrío (Granada) ..........  18.900« Ayuntamiento de Puebla de Don. F a d  r i q u e(Granada)  .......................    . .   18.900
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Plazas:

Ayuntamiento de Azcoitia (Guipúzcoa) ..... .
Ayuntamiento de Azpeitiu (Guipúzcoa) ..........
Ayuntamiento de Falsa.n ......................................
Ayuntamiento de Elgóibar <Guipúzcoa) ............
Ayuntamiento de Fuenterrabía tGuipúzcoa) ...
Ayuntamiento de Hernani (Guipúzcoa) ..........
Ayuntamiento de Mondragón (Guipúzcoa)
Ayuntamiento de Oñate (Guipúzcoa) ............. .
Ayuntamiento de Vlllafranea de Oria (Gui

púzcoa) ..................................................................
Ayuntamiento de Almonte (Kuelva) ................ .
Ayuntamiento de BoUullos d e l  C o n d a d o

(Huelva) ...................................... ........................
Ayuntamiento de Calañas (H u e lv a ) ..................
Ayuntamiento de Cartagena (Huelva) ..............
Ayuntamiento de Encinasola (Huelva) .............
Ayuntamiento de Gibraleón (Huelva) ..............
Ayuntamiento de Lepe ' Huelva» ........................
Ayuntamiento de Moguer (Huelva) ...................
Ayuntamiento de Rociana (Huelva) ..................
Ayuntamiento de Trigueros (Huelva) ..............
Ayuntamiento de Ansó (Huesca) ...................
Ayuntamiento de Pinéfar (Huesca) ...................
Ayuntamiento de Fraga (Huesca) ......................
Ayuntamiento de Jaca (Huesca) .......................
Ayuntamiento de Tam arite de Litera (Huesca).
Ayuntamiento de Arjona (Jaén) ........................
Ayuntamiento de Cambil (Jaén) ..................... .
Ayuntamiento de Castellar dé 8anttsteban

(Jaén) .................................................................
Ayuntamiento de Huelma (Jaén) .......................
Ayuntamiento de Huesca (Jaén) .........................
Ayuntamiento de Lopera (Jaén) .........................
Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén) ..................
Ayuntamiento de Navas de San Juan (Jaén). 
Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén)
Ayuntamiento de Porcuna (Jaén) .....................
Ayuntamiento de Pozo Alcón (Jáén) ...............
Ayuntam’ento de'Quesada (Jaén) .....................
Ayuntamiento de Ssntist.pban del Puerto (Jaén)
Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén) ..........
Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén) ........ .
Ayuntamiento de Vilches (Jaén) .......................
Ayuntamiento de Astonm (León) ................. .
Ayuntamiento de La Báñeza (León) ..................
Ayuntamiento de Valencia de Don Juan (León)
Ayuntamiento de Villablino (León) ..................
Ayuntamiento de Balaauer (Lérida) ..................
Ayuntamiento de Borlas Blancas (Lérida) ...
Ayuntamiento de Cervera (Lérida) ..................
Ayuntamiento de Seo de Urgel (Lérida) ..........
Ayuntamiento de Tárraga (Lérida) .......... .......
Ayuntamiento de Tremp (Lérida) ................... .
Ayuntamiento de Cervera del Río Alhama (Lo*

grofio) ..... ............................................................. .
Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calza

da (Logroño) .................... ..........................
Ayuntamiento de Chantada (Lugo) ..................
Ayuntamiento de Foz (Lugo) .............................
Ayuntamiento de Sarria (Lugo) .........................
Ayuntamiento de Vivero (Lugo) .........................
Ayuntamiento de Colmenar de Orela (Madrid).
Ayuntamiento de Guadarram a (Madrid) ........
Ayuntamiento de Cortes de la Frontera (Má

laga) ......................................................................
Ayuntamiento de Hería (Málaga) ........... ...........
Ayuntamiento de Abarán (Murcia) ...»..............
Ayuntamiento de Alhama (Murcia) ..................
Ayuntamiento de Blanca (Murcia) ....................
Ayuntamiento de de Bullas (Murcia) ..............
Ayuntamiento de Calasparra (Murcia) .............
Ayuntamiento de Mazarrón (Murcia ................
Ayuntamiento de Molina de Segura (Murcia).
Ayuntamiento de Totaha. (Murcia) ..................
Ayuntamiento de Carballino (Orense) ..............
Ayuntamiento de Verín (Orense) ..... ................
Ayuntamiento de Cangas del Narcea (Oviedo). 
Ayuntamiento de Cangas de Onis (Oviedo) ...
Ayuntamiento de Colunga (Oviedo) ..................
Ayuntamiento de Lena (Oviedo) .......................
Ayuntamiento de Norefia (Oviedo .....................
A juntam iento de Ribadeselía (Oviedo) ............
Avuntamiento de Salas (Oviedo) .....................
Ayuntamiento de Paredes de Nava (Palencia)
Ayuntamiento de Agaete (Las Palmas) .........
Ayuntamiento de Firgas (Las Palm as) ......... .

Sueldos

Pesetas

18900
18.900
18.900
14.400 
14 400
18.900
18.900
14 400 :

13500
18.900

18.900 
18 900
14.400 
13500 
14 400
18.900 
14400 
14 400 
14 400
9 900

13.500 
14 400
14.400
13 500 
18900
14.400

14.400
18.900
13.500
13.500
14 400 
14400
14.400 
18 900 
18900
18.900
18.900
18.900
18.900
14.400 
18900
18.900
13 500 
18900 
14400
13.500
13.500
13.600
14.400
13.600

14.400

13.500 
18900 
18900
18.900
18.900
13.500 
12.600

13.500
14.400
18.900
18.900
13.500
18.900
18.900 
18900 
18900
18.900
18.900
18.900 
21.600
18.900
14 400
18.900 
12.6,00
14.400 

, 18900 
. 13.500

13.500 
. 13.500

Plazas:

Ayuntamiento de Arrecife (Las Palmas) ......
Ayuntamiento de Moya (Las Palmas) ..............
Ayuntamiento de Vega ele San Mateo (Las Pal

mas) ................................................................
Ayuntamiento de Cambados (Pontevedra) ......
Ayuntamiento de Cangas de Morrajo (Ponte

vedra) ........................................................ .̂.... ..
Ayuntamiento de La Guardia (Pontevedra) ...
Ayuntamiento de Lalín (Pontevedra) . ...........
Ayuntamiento de Puenteareas (Pontevedra) ... 
Ayuntamiento de Redondela (Pontevedra) , ,
Ayuntamiento de Tomiño (Pontevedra) ..........
Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo (Salamanca)
Cabildo Insular de Hierro (Tenerife) ..............
Ayuntamiento de Los Llanos (Tenerife) ..........
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz (Tenerife). 
Ayuntamiento de Castro ürdiales (Santander).
Ayuntamiento de Laredo (Santander) ..............
Ayuntamiento de Reinosa (Santander) ...........
Ayuntamiento de Cuéllar (Segovia) .................
Ayuntamiento de Navas de Oro (Segovia) ......
Ayuntamiento de El Arahal (Sevilla) ..............
Ayuntamiento de Camas (Sevilla) ......................
Ayuntamiento de Estepa (Sevilla) .....................
Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía (Se

villa) .......................................................................
Ayuntamiento de Gerena (Sevilla) ...................
Ayuntamiento de Montellano (Sevilla) ..............
Ayuntamiento de Olivares (Sevilla) ..................
Ayuntamiento de Paradas (Sevilla) ..................
Ayuntamiento de Pilas (Sevilla) ................ ! .......
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla (Sevilla).
Ayüntamiento de La Rinconada (Sevilla) ......
Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas

(Sevilla) .................................................................
Ayuntamiento de Almazán (Soria) ....................
Ayuntamiento de Navaleno (Soria) ....................
Ayuntamiento de Tardelcuende (Soria)
Ayuntamiento de Vinuesa (Soria) ......................
Ayuntamiento de San Leonardo (Soria) ..........
Ayuntamiento de Alcanar (Tarragona) ...........
Ayuntamiento de-Montblanch (Tarragona)
Ayuntamiento de Roquetas (Tarragona) ..........
Ayuntamiento de San Carlos de la Rápita (Ta

rragona) ............................... .................................
Ayuntamiento de Ulldecona (Tarragona) ........
Ayuntamiento de Valla (Tarragona) ................
Ayuntamiento de Vendrell (Tarragona) ...........
Ayuntamiento de Alcafiiz (Teruel) ....................
Ayuntamiento de Ooafia (Toledo) ......................
Ayuntamiento de Villacafias (Toledo) ..............
Ayuntamiento de Alberique (Valenélu) .............
Ayuntamiento de Benifavó (Valencia) ..............
Ayuntamiento de Burjasot (Valencia) ............
Ayuntamiento de Engueran (Valencia) ...........
Ayuntamiento de Guadasuar (Valencia) ..........
Ayuntamiento de Moneada (Valencia) ...... .
Ayuntamiento de Oliva (Valencia) ..................
Ayuntamiento de Puzol (Va’encia) .....................
Ayuntamiento de Sollana (Valencia) ................
Ayuntamiento de Tabemes de Valldigna (Va

lencia) .....................................................................
Ayuntamiento de Medina de Ríoseco (Valencia)
Ayuntamiento de Olmedo (Valladolid) .......
Ayuntamiento de Tordesillas (Vailadolid) 
Ayuntamiento de Abantó y Ciérvana (Vizcaya). 
Ayuntamiento de Amorebieta-Echano (Vizcaya)
Ayuntamiento de Ondárroa (Vizcaya) ...............
Ayuntamiento de Santuice Ortuella (Vizcaya). 
Ayuntamiento de San Salvador del Valle (Viz

caya) ............................................................ i ........
Ayuntamiento de Cuspe (Zaragoza) .................
Ayuntamiento de Eoila (Zaragoza) ...........
Ayuntamiento de Bástago (Zaragoza) ...............
Ayuntamiento de Sos del Rey Católico (Zara

goza) .....................................................................
Ayuntamiento de Zuera (Zaragoza) ....................

Sueldos

Pesetas

18.900 
18900

18900
18.900

18.900
14.400 
21.600
18.900
18.900
18.900
18.900 
189Q0
18.900
18.900
18.900
14.400
18.900 
14.4Q0 
12.600
18.900
18.900
18.900

18.600
13.500
18.900
13.600
18.900
14.400
18.900
18.900

13.900
12.600 
9.000 
9000
9.900 

10.800
13.600
13.500
13.500

14.400 
13600 
18900
13.500
18.900
14.400
18.900 
Í4400 
14400 
18 900
13.500
13.500
14.400
18.900
13.500
13.500

18.900
13.500
13.600
13.500
18.900
14.400
14.400
13.500

18.900
18.900
13.500
12.600

12.600
13.500

Nota.—Se liace constar que las plazas señaladas con un as
terisco son las que corresnomlen a las Corporaciones oue no han 
remitido los datos necesarios para poder ser incluidas en la  
nueva clasificación, y, por tanto, se advierte que al realizarse 
ésta pueden ser variadas o amortizadas Por lo que se refiere 
a  las de tercera categoría, podrán ser solicitadas por los de 
quinta.
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M I N I S T E R I O 
D E  O B R A S  B I B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público recular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Aguilas y Lorca, expe
diente número 402, provincia de Mur
cia, convalidando el que actualmente 
explota a don Francisco Gómez Mar
tínez.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 22 de Junio .de 1954, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Agui
las y Lorca, provincia de Murcia, conva
lidando el que actualmente explota, a 
don Francisco Gómez Martínez, con arre
glo a 'las  siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres. de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.» El itinerario entre Aguilas y Lor
ca. de 35 kilómetros de longitud,' pasará 
por Estrecho, Tébar, Cuesta y Durias, 
con parada obligatoria para tomar y de
jar viajeros y encargos en todos los pun
tos mencionados anteriormente.

3.* Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Aguilas y Lorca, 
y otra expedición entre Lorca y Aguilas.

Él horario de estas expediciones Se fija
rá desacuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4a  Quedarán afectos á la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus, marca «Blitz», .de 22 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula A-6314, con capacidad para 30 via
jeros sentados cbn clasificación de pri- 
fiiera y tercera.

Un ómnibus, marca «Delahaye», de 
23 H. P. de potencia; carburante, gaso
lina: matricula, TO-3393; con capacidad 
para 33 viajeros sentados con clasifica
ción de primera y tercera.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación: sin reservas resnecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún .Qtro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que ae fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera.

3.a No son necesarias instalaciones fi
jos ñero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obras públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Primera clase, 0,32 pesetas por viajero- 

kilómetro.
Tercera clase, 0.28 pesetas por viájero- 

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería, 0,035 pesetas por cada 10 kilogra
mos o fracción.
‘ Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7 a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso apro
ximado de 300 kilos, con un volumen de 
1.290 metros cúbicos, con arreglo a las

normas fijadas en ia Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN O* I- 
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente)

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, corno independiente.

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tros meses, 
contados a partir de ia fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicatario 
comunicar a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Murcia la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efec
tos de levantamiento del acta corres
pondiente. , .

10. Él incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con oérdidá de la fianza depositada.

Madrid. 30 de junio de 1954,—El Di
vector general, P O., C. SesSer.
Sr Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transporte por
Carretera.
2.S44—A. C.

Anunciando la concesión del Ferrocarril 
Subterráneo (Metropolitano) desde las 
inmediaciones de la Estación Sans del 
Metro Transversal en la calle de Sans, 
hasta la avenida de San Ramón No
nato, en Coll-Blanch.

Solicitado de este Ministerio por el 
Excmo. Ayuntamiento de Barcelona la 
concesión del Ferrocarril Subterráneo 
(Metrooolitano) desde las inmediaciones 
de la Estación Sans. del Metro Transver
sal. en la calle de áans, hasta la avenida 
de San Ramón Nonato, en Coll-Blanch, 
de conformidad con la interpretación de 
la legislación vigente en esta materia 

En cumplimiento del artículo 41 del 
Reglamento de 12 de agosto de 1912. pa
ra aplicación de la Lev de Ferrocarriles 
Secundarios, de 22 de febrero del mismo 
año. se hace pública la expresada peti
ción. concediéndose el plazo de un mes. 
a contar de la fecha de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para la admi
sión de provectos que puedan mejorar 
el formulado por el expresado Ayunta
miento de Barcelona.

Dichos proyectos deberán ser presen
tados en la Sección de Concesión y 
Construcción de Ferrocarriles del Minis
terio de Obras Públicas, dentro de aq^el 
plazo y en los días y horas hábiles de 
oficina.

Madrid, 23 de Julio de 1954.—El Sub
secretario, P. A., M. M. Arrillaga.

Sección de Concesión y Construcción

Anunciando concurso para la ejecución 
de las obras de « Prolongación del fe
rrocarril de Cercedilla a Navacerrada 
hasta el Puerto de los Cotos».

Hasta las doce horas del día 25 de 
agosto de 1954 se admitirán en la Sec
ción de Concesión y Construcción de 
esta Dirección General y en la primera 
Jefatura de Estudios y Construcción de 
Ferrocarriles (Agustín de Bethencour 4), 
prooosiciones para este concurso.

Presupuesto de contrata, veintisiete mi
llones novecientas setenta y dos mil 
treinta y cuatro pesetas con treinta y 
dos céntimos (27 972.034,32).

Fianza provisional, 219.060,17 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lugar en 

la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera el

día 26 de agosto de 1954, a las doce 
horas

Él proyecto y los pliegos de condicit*- 
nes estarán de manifiesto, durante todo 
el plazo de presentación de proposicio
nes. en las citadas Sección de Concesión 
y Construcción y Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles, en los 
días hábiles, desde las diez hasta las ca
torce horas.

Las prooosiciones se presentarán, bajo 
.sobre cerrado y lacrado, en papel sellado 
de la clase sexta (4,75 ptas.), con estricta 
sujeción al siguiente modelo, y acompa
ñadas de los documentos que se expresan 
en el pliego de condrCions particulares y 
económicas de este concurso.

Madrid. 10 de agosto de 1954.—El Di
rector general. José de Aguinaga.

M o d e l o  oe p r o p o s i c ió n

Don  ...... vecino de ........  provincia
de ...... con domicilio en .......  provincia
de ...... . calle de .......  número .......  ente
rado del anuncio publicado y de las con* 
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en concurso público de 
las obras de «Prolongación del ferroca
rril de Cercedilla a Navacerrada, hasta 
el puerto de Los Cotos», se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por lá
cantidad d? ........ pesetas. (Aquí la pro*
posición que se haga, admitiendo o me
jorando. lisa y llanamente, el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese concre
tamente la cantidad de pesetas y cénti
mos. escrita en letra y en cifra, por ’a 
que se compromete el proponente a lá 
ejecución de las obras, así como toda 
*ar’nAlla en que se añada , alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Rectificación al anuncio de la  Subasta 
de las obras de mejora del abasteci
miento de aguas de Vilanova de Meya 
(Lérida), publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 22 de 
julio de 1954.

En »1 citado anímelo se hace constar 
que se trata de las obras de abastecí* 
miento de agua a Vilanova de Merja. dé* 
bíendo entenderse a todos los efectos Qué 
el oueblo es Vilanova, de Meya,

Madrid. 23 de Julio de 1954,
2.329—A. O.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Subsecretaría
Adjudicando definitivamente las obras de 

ampliación de la Facultad de Veteri
naria de León.

Excmo, y Magfco. Sr.: Vista el acta no
tarial de la subasta verificada el día 2 de 
julio de 1954 para la adjudicación al me
jor postor de las obras de ampliación de la 
Facultad de Veterinaria de León, por 
un presupuesto de contrata de 929.792,83 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido auto
rizada por el Notario don Benito Eguía- 
ray Malgor, en la que consta que con
currieron varios licitadores.1 de los cua
les aparece como proposición más Ve’ 
tajosa la suscrita por don Paulino Mor! 
Rodríguez, residente en Candás (Ovie
do), que se compromete a hacer las
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obras con una baja del 1.02 por 100, equi
valente a 9.483.88 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado 
exactamente en 920.308,95 pesetas.

. Resultando que. en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del licitador se
ñor don Paulino Mori Rodríguez de las 
obras de referencia; y 

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las normas con
tenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 
y demás disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se verificó sin protes
ta alguna, con el cumplimiento de las 
normas reglamentarias y pliego de con
diciones generales y particulares.

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero.—Que se adjudique definitiva

mente a don Paulino Mori Rodríguez, 
residente en Candas (Oviedo), las obras 
de ampliación de la Facultad de Vete
rinaria de León, por un importe de pe
setas 920.308.95. que resultan de deducir 
9 483,83 pesetas, equivalente a un 1,02 
por 100, ofrecido como baja en relación 
con el presupuesto tipo de 929.792,83 pe
setas, que sirvió de base para la subasta 
de estas obras, y 

Segundo -Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la publicación de la Orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V E. pa
ra su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid. 6 de julio de 1954 —El Sub

secretario, S Rcyo-Villanova.
Excmo. y Magfco Sr Rector de la Uni

versidad de Oviedo.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado la cá
tedra de «Patología y Clínica médicas» 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Valladolid 
la segunda cátedra de «Patología y Clí
nica médicas», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina. igual o análoga legalmente a la 
vacante

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto ño esté derogado por ésta, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922 

Los aspiratese que sear> eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio, ácompañadas de 
las hojas de servicios, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 
(«tí. O. del Ministerio» del 28), por con
ducto y con informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber re- 
clama d< su expedición y abonado sií im
porte.

Este anuncio se publicará en el «Bole-  
tin Oficial» de las provincias y. por me
dio de edictos, en todos los establecí 
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más que 
este aviso

Madrid. 3 de julio de 1954.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes ad
mitidos al concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profesor numerario de 
«Paleontología y Prehistoria» de la Es
cuela de Ingenieros de Minas.
Finalizado el período de presentación 

de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso-oposición anunciado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
abril último, para proveer la plaza de 
Profesor numerario de «Paleontología y 
Prehistoria», vacante en la Escuela de In
genieros de Minas,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Admitir al expresado concurso a los 

solicitantes don Jorge Doetsch Sundheim 
y don Antonio Almela Samper.

2.° Nombrar la Comisión Calificadora 
que ha de juzgar el expresado concurso- 
oposición, de la que será Presidente el 
ilustrisimo señor Director general de En
señanza Profesional y Técnica o la per
sona en quien delegue y que se hallará 
constituida por los siguientes señores:

Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas: Don Antonio Marín Hervás, Direc
tor de la Escuela, don Ismael Roso de 
Luna y Román y don José María Ríos 
García propietario y suplente, respecti
vamente.

Por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas: Don Bermudo Me- 
léndez Meléndez, como Vocal propieta
rio, y don José Ramón Bataller Cala- 
tayud, como suplente.

Por el Consejo de Minería: Don Fer
nando Benito, Vocal propietario, y don 
Matías Iglesias, suplente.

Por la Dirección General de Minas y 
Combustibles: Don Javier Miláns del
Bosch, propietario, y don Gonzalo Payá 
Vilaplana, suplente.

Por el Instituto Geológico y Minero 
de España: Don José Meseguer Pardo, 
propietario, y don Juan Manuel López 
Azcona, suplente.

Dichos aspirantes podrán recusar a 
los Jueces y. suplentes incompatibles, de 
conformidad con el artículo 13 del De
creto de 14 de enero de 1933. dentro de 
los diez días siguientes. al de la publica
ción de la presente Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.° Que una vez transcurrido el refe
rido o'azo de recusación, se envíen, en 
su caso, los expedientes a la citada Co
misión Calificadora, a sus efectos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 8 de Julio de J954 —El Direc
tor general, Armando Duran,

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Córdoba

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Maestro de Taller (Sección de 
Electricidad) para el Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Priego.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba», en su número correspondiente 
al día 15 de julio de 1954, publica la 
convocatoria para proveer la plaza de 
Maestro de Taller (Sección de Electrici

dad) para el Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Priego.

El Diazo de presentación de instancias 
V documentación será de treinta días na
turales- -o cuarenta y cinco, si los solici
tantes residen en Canarias. Baleares o 
Norte de Africa—, a partir del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 22 de julio de 1954.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Sección de Formación Profesional

Transcribiendo bases para la provisión, 
mediante concurso de méritos y exa
men de aptitudes, de la plaza de Pro
fesor de «Tecnología Mecánica y Eléc
trica», vacante en la Escuela de Tra
bajo de León.
El'Patronato de Formación Profesional 

de León anuncia la provisión por concur
so de méritos y examen de aptitud, en la 
forma prevista en el vigente Estatuto de 
Formación Profesional, de 21 de diciem
bre de 1928. la plaza de Profesor de «Tec
nología Mecánica y Eléctrica», con suje
ción a las siguientes bases:

1.a La plaza objeto del presente con
curso es la de Profesor de «Tecnología 
Mecánica y Eléctrica».

2.a Dicha plaza estará dotada con la 
remuneración anual de seis mil pesetas 
(6.000 pesetas).

3.a Esta remuneración será percibida 
con cargo a los fondos propios del Patro
nato Local de Formación Profesional de 
León.

4.a Los aspirantes a dicha plaza acre
ditarán estar en posesión de los títulos‘de 
Ingeniero o Perito Industrial.

5.a El número de horas semanales de 
labor docente será, como mínimo, el de 
doce horas.

6.a Los aspirantes Justificarán haber 
cumplido los veintiún años de edad.

7.a Presentarán la siguiente documen
tación:

a) . Instancia dirigida al ilustrisimo se-, 
ñor Presidente de este Patronato, debida
mente reintegrada

b) Título académico o facultativo, o 
certificado, acreditativo de haber cursado 
los estudios correspondientes para la ob
tención del mismo.

c) Certificado del acta de nacimiento, 
legalizada cuando el interesado haya na
cido fuera de la provincia de León.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales

e) Certificado médico aue acredite no 
padecer enfermédad o defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio del cargó;

f) Justificante de buena conducta y 
acreditativo de su adhesión a los princL 
pios. y Leyes fundamentales del Estado* 
expedido por las autoridades del mismo o 
por las Jefaturas Provinciales de Falan> 
ge Española Tradicionalista y de las 
J O N. S.

g) Declaración lurada de no estar in
capacitado para el ejercicio del cargo y 
no haber sido sancionado en Cuerpo p 
Dependencia del Estado. Provincia o Mu
nicipio o en otras Entidades como conse
cuencia de depuración. con separación.

li) Los demás documentos que justifi
quen los méritos que alegue.

Todos los documentos deberán, presen
tarse reintegrados con arreglo a la vigen
te Lev del Timbre del Estado.

Si alguno perteneciera a Organismos del 
Estado como funcionario, en lugar de 
los documentos mencionados c) al h) 
presentarán únicamente su hoja de ser
vicios

8.a Independientemente de las prefe
rencias señaladas en la Real Orden de 
20 de julio de 1929 de aplicación gene
ral para estos concursos, se estimarán
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como niéin*  „uies, en igualdad
de condiciones, ios siguientes:

a ) Ei prestar o habei prestado inte
rinamente servicios en las Escuelas de 
Trabajo, muy especialmente en la de 
I .eon.

b) Haber desempeñado o estar des
empeñando plazas del mismo tipo de en
señanza a la anunciada en estas bases.

c) Superioridad de títulos o diplo-. 
mas.

d) Todos los demás méritos que los 
interesados deseen presentar

9.* Los aspirantes deberán acompañar 
una Memoria de índole pedagógica, en 
la que expondrán el carácter que pien
san imprimir a las enseñanzas, el con
cepto de las mismas y las normas a se
guir en ellas, así como las prácticas de 
las materias correspondientes a sus res
pectivos programas.

10. Ante el Tribunal que se designe, 
los aspirantes razonarán el contenido de 
la Memoria y explicarán una lección 
elegida entre tres sacadas a la suerte 
del programa presentado por el aspiran
te, concediéndosele una hora para pre
paración y desarrollo de la lección.

También realizarán un segundo ejer
cicio, consistente en escribir un tema sa
cado a la suerte por cada concursante, 
entre diez expuestos en el tablón de 
la Escuela, con tres días de anticipación 
a la prueba.

11. El carácter del nombramiento a 
que se refieren estas bases será el que 
determina el vigente Estatuto de For
mación Profesional y disposiciones com
plementarias.

12. Las instancias y demás documen
tos determinados en estas bases serán 
presentados on la Secretaría de la Es
cuela dé Trabajo de León, dirigidas al 
ilustrisimo señor Presidente del Patro
nato Local de Formación Profesional, 
dentro de los treinta días naturales, 
a éontar desde el siguiente al de la in
serción de estas bases en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

13. Transcurrido el plazo de tres me
ses que señala la Orden de 6 de marzo 
de 1942, a contar desde la fecha de pu
blicación de la convocatoria, se pasarán 
los expedientes de ios interesados al Tri
bunal'designado, el cual, al constituirse, 
precederá en la primera sesión a exa- 
minár la documentación presentada, ca
lificar los méritos acreditativos y seña
lar los aspirantes que por , haber com
pletado la documentación quedan admi
tidos a las pruebas de aptitud, publi
cando la relación de éstos, a la vez que 
la fecha en que debe de realizar los 
ejercicios o pruebas citadas.

,14. El Tribunal que juzgará ios exá
menes correspondientes estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: limo. Sr Presidente del 
Patronato y Delegado Provincial de Tra
bajo y Sindicatos, don Jesús Zaera 
León.

Vicepresidente: Don José Ramón Mar
tínez Martínez, Licenciado en Ciencias 
y Director f e  la Escuela de Trabajo. '
. Secretario: Don Angel Suérez Erna, 

Catedrático, Secretario del Patronato Lo- 
tal.
' Vocales: Don Carlo3 Carbayal Ala- 
dáu, Ingeniero Industrial; don Santiago 
Calvo Calvo, Perito Industrial y Profe
sor de la Escüéla de Trabajo; don Ága- 
pitó de Ceíis López. Licenciado en Cien
cias y Profesor de la Escuela; don Ma
nuel Muñiz Rodríguez, Abogado, Secre
tario de la Escuelá de Trabajo, como Vi
cesecretario del Tribunal, y dón José 
Manuel Pérez de Diego Perito Indus
trial y Profesor Mercantil.

El Presidente del Patronato.—Aproba
do: El Director general, de Enseñanza 
Laboral, Carlos M.a Rodríguez d e . Val- 
cárcel.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA 

Servicio de la Madera

Transcribiendo relación de industriales de 
la provincia de Badajoz que han solicitado 

 renovación de sus certificados profesionales, 
 clases «B» y «D».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura de fecha 21 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 150 de 30 del mismo mes), se publi
ca la siguiente relación de industriales 
de la provincia de Badajoz que han soli

citado renovación de sus certificados pro* 
lesiónales, clases B y D, con la posibiü* 
dad de adquisición, en principio, acordar 
da por este Servicio.

De conformidad coin lo establecido 
en la disposición legal ya mencionada^ 
quienes estimasen improcedente la reno
vación del certificado o la posibilidad de 
compra señalada, podrán justificar ante 
el Servicio de la Madera, en el plazo de 
diez dios naturales, a partir de la inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DE ESTADO y en el «Bo- 
letín Oficial» de la provincia, Jos motivos 
en que fundamentasen su disconformi
dad.

Lo que sé hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de los in- 
resados.

Madrid 23 de julio de 1954.—El Jefe 
del Servicio, José Bermejo.

Primera relación de industriales de la provincia de Badajoz que tienen solicitada 
la renovación de certificados profesionales d e las clases «B» y «D», y posibilidad 
de adquisición en principio asignada:

Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

m. c.

234

2 908 
3.131

821
1.381

1.® Certificados clase B

Compañía Internacional de Made
ras, s. a. :........................ ......... ...

Eugenio Cortés Qulrell ...................
Antonio Rodríguez Pina, S. L.........

2.® Certificados clase D

Juan García Rodríguez ..................
Compañía Internacional de Made

ras, S. A......... ............................. .....

Badajoz. Rozas de Molano, 10 
(Barriada de la Estación.) .. 

Badajoz. Menéndez Valdés, 3 .. 
Zafra Plaza de España, 9 ...k,

Badajoz. Benegas, 22 ..............

Badajoz. Barriada de San Fer 
nando ........................................

i. .
. 3.000 
. 1.000 
.* 100

600 

’  , 500

Transcribiendo relación de industriales 
de la provincia de Santander que han 
solicitado renovación de sus certificados 
profesionales, clases «A», «B», «C» y <<D>>

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Industria y de Agri
cultura, de fecha 21 de mayo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 150, de 30 del mismo mes), se pu
blica la siguiente relación de industria
les de la provincia de Santander, que 
han solicitado renovación de sus certifi
cados profesionales, clases A, B. C, y D. 
con la posibilidad de adquisición en prin
cipio acordada por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición l e g a l ,  ya mencionada, 
quienes estimasen improcedente la reno
vación del certificado o la posibilidad de 
compra señalada, podrán justificar antfe 
el Servicio de la Madera, en el plazo de 
diez días' naturales, a partir do la inser
ción del presente anuncio en el BOLB- 
TIN OFICÍAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, los mo
tivos en que fundamentasen su discon
formidad.

Lo que se hace público en este perió-, 
dicó oficial pará conocimiento de los in
teresados.

Madrid, 23 de julio de 1954.—El Jefe, 
del Servicio, José Bermejo.

Primera relación de industriales de la provincia de Santander que tienen solicitada 
la renovación de certificados profesionales dé las clases «A)), «B», «C» y «D», y 
posibilidad de adquisición en principio asignada:

Núm.
del

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

m.c

53
64
77

134
165
281
320

1.® Certificados clase A

Eugenio Pero jo Fernández /........ .
Paulino Villegas Fernández ........
Ramón Sañudo Castañedo ...... .
Felipe González Quevedo ............
Daniel Conde García ....... .............
Cesáreo Cuesta Ruiz .....................
Leonardo Real Conde ..... .............

Liérganes ...... ......................... .
Molledo ...................... ........... .
Argomiya Cayón ...... ............
Anievas. Barrio Palacio ..........
Rúente ..................  ....... ..........
Susilla ..........................................
Puente de San Miguel ............

550
600
450
500
550,
300

1,150
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Num.
dél

expt.
NOMBRE O RAZON SOCIAL

i

D O M I C I L I O

Posibilidad 
maxima 

anual 
de Compra

m3

418 
499 

' 531 
592 
616 
617 
664 
731 
924 
927 

1.159 
1.401
1.410
1.411 
1.427- 
1.413 
1.474 
1.495 
1.502
1.586
1.587 
1.762

34

213
433
443
472
568
Gil
714
746

770 
847 

1.131 
1.220 
«.327 
*341 
t.398 
t.454 
t.474 

. 1.569 
1.579 
1.581

1.333
1.717
1.745

1.863

1.985 
2.13.9 
2.566 
2.940 
2.980 

— 3.069 
3.1*56 
32*6 
3 274 
8.4R-3 
3.1*4
3 639 
3«87
4 014 
4.2o6

101

125
529
561

1.090
1.578

Manuel Robledo Ojugas ..............
Julián Aja Isla ..............................
Joaquín Salceda Fernández ...........
José Portillo Llave .................. .
Aurelio Castillo García ...................
Pedro Cabezas Manzano ..............
Ismael Leiño Fernández ..............
Maderas Díaz Gómez. Ltda. ..........
Cesáreo Fernández Vela ...... .......
Candido Larín Herrero .................
Enrique Mora Mora .....................
Leandro Martínez Rivero .............
Gabino Arroyo Abascal ............
Eduardo Gutiérrez Maza ............ .
Mateo Fuertes Ruiz .............. ..
Jesús Martínez Fernández ....... .
Alfredo Martínez Cuadra ............ .
Federico Ruiz García ...................
Mariano Maza Osa ................. .......
Gregorio Torre Montova ..........
Agustín Martínez Ortiz .................
Diego Morán Moran ................. .

2.° Certificados clase B

Aquilino Lantero, S. A.........
\

Esteban Suárez Abascal ............. .
Aurelio Diez Arminio ......................
Mateo Ansola Azpiazu .....................
Martínez Fernández y Anuarbe ....
Indalecio Ineelmo Sánchez ............
Cuesta y González. S. C........... ......
Bernabé R a bago Fernández ..........
César Camino. S. L...........................

Adolfo Garmendía Rodríguez .......
Manuel Torre Gutiérrez ................
Inedia, y Cabarga. S. A. ...................

-Hijos de Prudencio Fernández ......
Manuel Torre Gutiérrez .................
Anselmo- Morante Torres ............. .
Daniel Fernández García .............
Miguel Eiosua Gárate .....................
Emilio Ortiz Sainz ...... .'..................
Cesáreo Rnstamante Cuevas ..........
CWñR v Bernia. R. Cva. ................
Vicenta Muro Saez .......... ............. ..

Juan Palacios Gómez ......................
Viuda de Jerónimo González ........
Ernestu-»a Eransquín Arbosa. Viuda

de OJavarría'...... ......... ...... .........
Andrés López Villegas .....................

José Peña G arrido............................
Serrería Solares. S. L. .....................
José Manuel Ceballos López ..........
Besava. S. A. .......... ..........................
Ferrocarril Cantábrico.....................
Nueva Montaña Quijano, S. A.
Hilo de Rooetio Saiz ........................
Bel i sario Gómez Gómez .................
Braulio Molina Alonso.....................
José Portillo Pico ...........................
Arturo Esiébanez Chomóti .....
Dionisio González Roberón .............
Ciríaco Trio-plmo Presmenes ............
José Ramón Rotres P¿rez ..............
Ca«a vv'az Vicario (Heliodoro Díaz 

Albina) ............................................

3.° Certificados clase C

César Camino, S. L................. -.-¡tw..;
Fábrica de Mondadientes ..............
Manüel Fernández Gutiérrez 
Solvay y Compañía ...........

4.o Certificados clase D

Manuel Fernández Gutiérrez ........
Francisco Toca Guerra ....... ......... .

Potes .....j...................................
Entrambasaguas ..........................
Lomena-Potes ..............................
Castro Urdíales ........................
Arenas de Iguña .......... ........... .
Santander. Florida, 17 ...............
Tórrela vega ................... .............
Torrelavega' .......................... .
San Vicente de Torarrzo’ .........
San Antonio de Liébana ........ .
San Román de Cayón ..............
Santander. Juan Herrera, 10 ...
Parbayón ..................................... .
Tórrela vega ...............................
La Cabada-Ríotuerto .................
Ampuero ......................................
ltasines ......................................
Na va j eda .................................... .
Larín de Soba ................ '.......... ,
Ampuero „.................. ................. .
Soto Iruz .............................o......
Torrelavega ......................

Santander. Prolongación de Mar- . 
qués de la Hennida, Manza
na W .........................................

Castro Urdíales. Huertos, 2 .... 
Peñacastillo. El Castro, 1 .........
Cabezón de la Sal ......................
Santander. N. Salmerón, 6-3 ... 
Torrelavega. La Llama s/n 
Reínosa. Matías Montero s/n ...
Vil.lafgfre ........  ................ .........
Tórrela vega. José María Pere

da, 17 ........................................
Reinosa. Avda. de Navarra , , ,
PuAme Pomar-Poiaciones ..........
Astillero ........... ........ ....... ............
Gíbala ...........................................
Ojedo .............................................
En trambasm estas ........................
Reinosa.-Sanjurio. 12 ..............
Vi Un verde de Trucios ...............
Gíbala ....................................... .
Tama .............................................
Treto ............................................
Castro Urdíales. José M.a Pere

da. 2 ..........................................
Barón ...... ................................... .
Reneclo ....................... ,..................

Castro Urdíales Estación s /n .., 
Fac. 1.a Unauera
Fac. 2.a Panes (Asturias) ...........
(Para las dos factorías.)
Torrelavega .................................
Solares -..........................................
Santander. Saiz de la Maza ...
Santa Cruz de Jcuña .............
Santander. Plaza de Estaciones.
Corrales de Bueina ........ •.........
Báreena de Pie de Concha ......
Sarón ............ ...............................
Laredo ..................................... .
Mbríxv Castro Urdíales ...............
Polientes ......................................
Vega de Liébana .........................
Torrelavega. La Llama, 1 ..........
Unquera ........................................

Reinosa. San Roque, 6 ..............»

Torrelavega. 'José María Pereda,
número 17 ...............................

Muriedas ............. .........................
Tórrelaveea. Argumosa. 9 ........
Torrelavega* Alberto II, 2 ........

Torrelavega. Argumosa, 9 .........
Santander. Oral. Dávila, 164 ...

406 
1.800 

300 
950 
450 
250 
450 
600 
200 
350 
100 

3.400 
700 
300 

• 250 
300 
450 
250 
300 

- 2.250 
400 
850

3.000 ■
1.500
1.500 

600
2.000 
2.000
1.500 

800

2.000
600
400

1.750
1.200

750
600
500
500
700
500
700

1.000 
600 . 

1.000

2.000

1.500

1.200 
2.000 

500 
1.000 
1.000 
2.000 

500 
* 800 

200 
250 
600 
500

1.500
1.500

250

500
450
160

1.500

. 500- 
-600

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General dé Abastecí

mientos y Transportes
Circular númcro 7/54 por la que. se anula 

parcialmente  la número 754, de 11 de 
Agosto de 1950. sobre precios en restau
rantes, casas de comidas, etc.
Excmos. e limos. Sres.: Por Circular 

de esta Comisaría Genera!'número 754. ele 
fecha 11 de agosto de 1950, se publicaron 
los precios de los cubiertos en restauran
tes, hoteles y casas de comidas.

Como por Orden del Ministerio de In-i 
formación y Turismo de fecha 11 de ene
ro de 1952 se han publicado nuevos pre
cios, distintos a los señalados por este Or
ganismo, queda sin vigor lo dispuesto en 
el artículo 5.° de la Circular número 754, 
de 11 de agosto de 1950, de esta Comisaría 
General.

Dios guarde a W . EE. y W . H. muchos 
años.

Madrid, 23 de Julio de 1954..—El Comí* 
sario general, Emilio Giménez Arribas.
Para superior conocimiento: Excelentísi

mos señores Ministros de. Comercio, Go
bernación. Industria e  Información y 
Turismo.

Para conocimiento: Timos. Sres. Fiscal 
Superior de Tasas y Comisarios de Zo
nas de Abastecimientos.

Para conocimiento y cumplimiento: Exce
lentísimos señores Gobernadores civiles 
Jefes provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Circular número 6/54 por la que se dictan
nuevas instrucciones para regular el
abastecimiento de los Economatos pre
ferentes.
La libertad de comercio lograda en la 

casi totalidad dé los artículos alimenti
cios ha hecho que las instrucciones d a 
tadas para regular el abastecimiento de 
los Economatos preferentes hayan que
dado prácticamente en desuso, por lo que 
se hace necesario dictar nuevas Instruc
ciones atemperadas a las circunstancias 
actuales.

En su virtud dispongo:
1.u Por la Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes . se atenderá; 
dentro de sus posibilidades, al abasteci
miento de los Economatos preferentes con 
asignación de artículos que representen 
una Ventaja económica para los mismos.

2.°- A este fin, los Economatos prefe
rentes seguirán manteniendo sus padro
nes de clientes, .conforme ¿e determina por 
Circular'número* 5/54, de 2 de junio pa* 
sado. . •

3.° Las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes nombra
rán un Delegado especial de Economatos 
preferentes. Este nombramiento recaerán 
precisamente sobre un funcionario de la 
Delegación. Dicho Delegado tendrá como 
misión la vigilancia de los Economatos e. 
informar a esta Comisaría, a través de la 
Delegación respectiva, del estado de abas
tecimiento y de funcionamiento de dichos 
establecimientos.

4.° Los Economatos preferentes ven
drán obligados a rendir los partes de' altas 
y bajas de beneficiarios y de adquisición 
y venta de artículos que las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes les indiquen.

5.o Por las Direcciones Técnicas de 
esta Comisaría se dictarán las instruccio
nes complementarias que se estimen con
venientes para el mejor cumplimiento de 
lo dispuésto por la presente Circular.

6.° Queda derogada la Circular núme
ro 199. de 1G de agosto de 1941. y cuantas 
disposiciones se opongan a la presente.

Madrid, .23 de julio de 1954.—El Comi
sario general, Emilio Giménez Arribas,


